
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00835-00 (pertenencia)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta lo comunicado por la Secretaría Distrital 

de Planeación.  

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, por secretaría ofíciese a la Agencia 

Nacional de Tierras ANT para que dé respuesta al oficio N. 1331 adiado 30 de 

noviembre de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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